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SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA CONSOLA DE CONTRAPULSACIÓN CON 
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PASA SUM 085/25 

INFORME DE  CUMPLIMIENTO DEL PPT Y VALORACIÓN TÉCNICA DE LOS CRITERIOS POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

Tras la revisión de la documentación técnica, en relación al expediente PASA SUM 085/25  Suministro, 
instalación y puesta en marcha de una consola de contrapulsación con destino al Servicio de Cardiología 
del Hospital Universitario Fundación Alcorcón , y de acuerdo con el procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios, se concluye que las ofertas técnicas presentada por la empresa relacionada a continuación, 
cumple con las especificaciones mínimas establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas: 

NIF Licitador 
A03142114 TELEFLEX MEDICAL, S.A.U. 

La puntuación autoasignada en cuanto al cumplimiento de los criterios de valoración por aplicación de 
fórmulas ha sido revisada por el Servicio de Cardiología del Hospital y es correcta. 

Los resultados de la autoevaluación del licitador, se muestran en la siguiente tabla: 

Criterio Puntuación 
máxima Autoevaluación

7.2.1.1. Acceso al historial de alarmas y la posibilidad de impresión. 
  0 puntos: No cumple;  2 puntos: Sí cumple 2 puntos 2 puntos 

7.2.1.2. Disposición de diferentes modos de disparo distintos a los 
mínimos requeridos en el PPT: 

 0 puntos: No cumple;  2 puntos: Sí cumple. 
2 puntos 2 puntos 

7.2.1.3. Número de intervalos de asistencia disponible, que supere el 
mínimo establecido (3 intervalos) 

 0 puntos: No cumple;  4 puntos: Sí cumple. 
4 puntos 4 puntos 

7.2.1.4. Sistemas de aviso por medio de colores según el riesgo advertido: 
 0 puntos: No cumple;  2 puntos: Sí cumple. 2 puntos 2 puntos 

7.2.1.5. Acceso a través de la pantalla, modo táctil, a las operaciones 
relacionadas con las señales registradas:  

 0 puntos: No cumple;  5 puntos: Sí cumple. 
5 puntos 5 puntos 

7.2.1.6. Información en pantalla del volumen del balón y porcentaje de 
inflado (%). Posibilidad de cambios incrementales del volumen de inflado.: 

 0 puntos: No cumple;   5 puntos: Sí cumple. 
5 puntos 5 puntos 

7.2.1.7. Compromiso de reposición rápida con un equipo adicional en caso 
de avería o utilización del existente:  

 0  3 puntos: < 12 horas y > 6 horas;  10 puntos: <6 
horas 

10 puntos 10 puntos 

TOTAL 30 puntos 30 puntos 

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía la firma auténtica y, para 
evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha 
ocultado el código que permitiría acceder al 
original



 
  

 
La puntuación autoasignada en cuanto al cumplimiento de los criterios de valoración por aplicación de 
fórmulas ha sido revisada por el servicio de Cardiologia y es correcta. 
 
Los resultados definitivos, una vez revisados los criterios serían los siguientes: 
 

NIF Licitador Puntuación 
A03142114 TELEFLEX MEDICAL, S.A.U. 30 

 
 

 

 

Alcorcón, a 23 de diciembre 2025 

 
 
 
 

Fdo. Dr. Javier Botas Rodríguez 
Jefe del Servicio de Cardiología 
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